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DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reirá nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reirá Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúa nsin novedad en su 
Importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Serraos. Sre*. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

REALES DECRETOS.
Teniendo presente los alivios que para abreviar 

el despacho fueron dispensados á vuestros antecesores 
en la secretaría del Despacho de la Guerra puesta á 
vuestro cargo, he venido en concederos como Reirá 
Gobernadora del reino, y á nombre de mi augusta Hija 
•la Reirá Doña Isabel ii, la gracia y facultad" para que 
firméis con solo el título de Atmodwar todos los oficios, 
órdenes, cédulas, pasaportes.:jr demas de esta clase que 
espidáis para E«|*ña e IndñsVcxceptuarido losdespa- 
chos, títulos y documentos en que Yo |ionga mi firma, 
en los cuales pondréis la vuestra entera con nombre y 
apellido* Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien ¿corresponda para su cumpI¡mietto.=&tá rubri
cado dé la Real maño.=En el Pardo á 14 de Octubre de 
185ó.=Al conde de Almodovar.

En atención al mérito, lealtad y demsscircunstan* 
cias que concurren en el coronel de infantería D. Fa
cundo infante, subsecretario interino do la secretaría 
de Estado y del Desdicho de la Guerra de vuestro car
go, he venido en conferirle, á nombre de mi augusta 
Hija la Reina Doña Isabcl ii, la propiedad de dicho 
destino. Tendréislo entendido, y dispondréis lo conve
niente para su cumplimiento. = Está rubricado de la 
Real mano.=En el Pardo á 14 de Octubre de 1853.= 
Al conde de Almodovar.

MIRISTRRTO DE HACIENDA.

Real orden,
Excmo. Sr.: He dado cuenta a la Reirá Gober

nadora de los oficios de V. E. de 22 de Agosto y 2 del 
corriente. En su vista, y a fin de que la comisión que 
Y. E> preside pueda continuar sus tareas, se ha servi
do S. M. nombrar en lugar de los vocales D. Joaquín 
Uriarte y D. Joaquín Caneja.á D. Vicente Cano Ma
nuel y D. José López Juana Pinilla, y en lugar del se
cretario D. Félix Vejarano, á D. Felipe Canga Ar
guelles.

Dependiendo la jurisdicción contenciosa que hoy 
desempeñan los intendentes y subdelegados del superin
tendente general, cuyas funciones residen en el Secre
tario del Despacho de Hacienda, y el cual nombra por 
•i los subdelegados, pueden variarse las manos por don
de aquella se ejerce j>or un decreto de S. M. sin nece
sidad de darle el carácter de ley. En este supuesto, y 
deseosa S. M. de cortar desdé luego los perjuicios que 
produce el método actual, quiere que la comisión ele
ve 4 la mayor brevedad á sus Realcé manos el proyecto 
de decreto que estime oportuno.

Sin perjuicio de esto, S. M. comete 4 la misma 
comisión la reforma del decreto de 5 de Mayo de 1830, 
qüe lleva el título de Ley .penal, siendo un simple de
creto, acomodando.á las máximas de la legislación ge
neral el que deba expedirse provisionalmente mientras 
se someta á la sanción de las Cortes generales.

Al confiar 5. M. á las notorias luces, al celo y al 
patriotismo de la comisión un asumo tan importante,

espera que lo evacuará sin perdida de momento; sien
do su Real voluntad que se promulguen y pongan en 
ejecución los decretos que produzcan sus tareas con el 
laudable fin de prevenir los males que puedan resultar 
á la sociedad de las disposiciones actualmente vigente.

La Reirá Gobernadora se promete de las distin
guidas cualidades que reconoce en los ministros que 
componen la comisión, que correspondiendo á sus in
tenciones con el pronto desempeño de la confianza que 
le merecen, acreditarán el justo concepto que S. M. 
tiene de su amor al bien público y de su leal anhelo 
de contribuir á las glorias y esplendor del trono.

Y de Real orden lo comunico á V. E. para su 
cumplimiento.=Excmo. Sr. D. José Canga Arguelles.

PARTE m OFICIAL*
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AFRICA.

• Argel 17 de Setiembre.
Xa. sociedad colonial del estado de Argel que se había ya 

presentado al mariscal Clauzel cuando desembarcó, ha tenido 
el honor de ofrecerle nuevamente sus obsequios el 7 del cor
riente. El vicepresidente de ella Mr.'Rozcy á la cabeza de la 
diputación le ha dirigido el discurso siguiente:

«Señor gobernador: Xa sociedad colonial, ansiosa de vues
tra presencia, ba mirado vuestro feliz regreso como el móvil 
mas poderoso para vivificar nuestras ricas posesiones del norte 
de Africa; y al presentarse para expresaros la confianza que la 
anima, al mismo tiempo que cumple con un deber, satisface i 
una necesidad.

«Dijisteis en un tiempo (1), señor gobernador, «que 
vuestro nombramiento era uno de los actos mas expresivo de 
las-intenciones del Rey acerca de este país", y hemos conoci
do evidentemente este beneficio.

«Confiamos en vuestras promesas, y no os faltarán para 
efectuarlas nuestro concurso y el de toda la población.

«Cuando desaparezca enteramente el azote que absorve 
todos vuestros desvelos (2). y cuando el idioma de la razón ó 
la fuerza de ouestras armas destruya la maligna influencia de 
atgunoa gefesárabes, mas revoltosos que temibles, y podamos 
extender con seguridad nuestros cultivos á las llanuras de Me- 
tidjah, la sociedad colonial, cuyas tareas se han dirigido cons
tantemente al mayor aumento y propagación de Ja prosperidad 
del país, solicitará de vos, señor gobernador, la gracia de ma
nifestaros de un modo ostensible su agradecimiento (3), aun
que este no puede ser mayor que la dicha que hoy experimen
ta con vuestra posesión.”

El señor gobernador contestó en estos términos:
«Por sumamente dichoso me reputo en inspirar á la so

ciedad colonial y población europea de Argel los buenos sen
timientos que acaban de expresárseme, y los debo sin duda á 
mis slmpuías con este pits de esperanzas: lisonjeándome que 
los proyectos que medito para lo sucesivo no me hagan des
merecer tanto aprecio. Contaba con vuestra cooperacioo para 
su ejecución, y agradezco sinceramente la seguridad que me 
manifestáis.

«Llevaremos i cabo la gran obra de la colonización, no 
tan solo con el auxilio de las bayonetas, que no están aqui si
no para protegeros, sino con la acción moral de nuestros útiles 
trabajos, tanto respecto á loa indígenas, á quienes veremos 
prontos i imitarnos, cuanto respecto á los capitalistas de todos 
los paites que fijm sobre nosotros su atención.

«Xos beneficios de la colonización, i cuya verificacioti 
me envanezco de haber sido llamado, los deberéis, señores, y 
persuadios íntimamente de esto, i la voluntad del Rey de los 
franceses. En medio de todas Jas alternativas de esperanzas y 
temores que agitaban el coraron de los colonos, nunca temí 
de la suerte futura de este país. Si tal vez hemos tropezado con 
antipatías concienzudas en ciertos individuos, el Rey no ha

f H ProcUiiu del W de Agosto último k los habitantes de Argel. 
El cólera morbo.

(5; Por naedio de un banquete ofrecido y aceptada; pero diferido 
i cauta de la existencia del cólera.

cesado ds estender tus desvelo» sobre nuestra» posesione» arge
linas : las conoce mejor que nosotros mismo»: tributémosle 1ra 
debidas gracias.

«Van viniendo ya muchos trabajadores á nuestra com
pañía: atraigámonos aun mas y mas, ofreciéndoles ventaja* 
reales. No perdonemos sacrificio alguno compatible con nues
tras facultades, porque ellos acelerarán nuestra felicidad.

«No teman Jos cultivadores acercarse á Metidjah. Eip^> 
ro poder hallarme pronto en estado de proteger sus empresa» 
desde Coléah hasta el cabo Matifoux; y en breve su ifluencie 
en diferentes puntos formará pueblos, y el núcleo de una du
dad de BoufEirick, y se edificará otra ciudad delante d» Eeli» 
da, que ocuparemos en la primavera próxima.**

15 del corriente el mariscal gobernador fia recibida 
caballero de la legión de honor á Mr. Rolando de Busty, an
tiguo presidente del tribunal criminal de Argel, promovida 
por decreto del Rey de 15 de Julio última

Esta ceremonia se celebró en el palacio del Gobierno á 
presencia de los principales funcionarios de la regencia.

Al presentar el Sr. mariscal la cruz al nuevo electo, la 
dijo: .

«Me congratulo de tener que entregaros este testimonia 
de lo gratos que son á S. M. vuestros buenas y dilatados ser
vicios. He reunido para esta ceremonia á los miembros del con
sejo de administración , á quienes por tanto tiempo habéis ayu
dado con vuestras luces y experiencia; á los gefes de la magis
tratura, á quienes tenéis dado el ejemplo de la integridad; y 
en fin, á los gefes de servicio, ante los cuales me complazco 
en repetir que esta gracia del Rey es al mismo tiempo el p- 
lardon de la intacta probidad y adhesión con que habéis des
empeñado los diferentes encargos y comisiones que se oa han 
confiado en el gobierno y en la magistratura.”

Monittur algfrttub)

TURQUÍA.

ConstantinopU 8 Jt Setiembre.
Dícess que las negociaciones con el Príncipe Miloech re

lativamente á la Servia catan ya concluidas, y preparado su 
kattt skerif del Sultán.

— Anteayer ha habido un gran banquete para obsequiar al 
Principe Milosch en el palacio del embajador austríaco barón 
de Sturmer.

— El embajador ha hecho preparar un alojamiento magnífi
co para lord Durham.

_Se ha notado un gran contraste en el recibimiento que ha 
hecho al Principe Milosch comparado con el hecho á Mr. Zo» 
graphos.

—Están llegando á esta capital comerciantes, y lo que ca 
mas, obispos del nuevo reino de Grecia. Uno de aquellos ha 
obtenido una audiencia del Sultán, á quien ha pedido, a nom
bre de todo el comercio griego, autorización para establecen» 
en los dominios de Ja Puerta.

Fácil era prever la impresión que producirían estas gestio
nes , que retardan indefinidamente las negociaciones entabla
das por el ministro griego Mr. Zographos para obtener un tra
tado de comercio. El Sultán se niega i recibir al embajador, y 
ni aun s: ha dignado contestar i Jas cartas en que se le notifi
có el advenimiento del Rey Otón al trono de Grecia.

Ya hace un año que un gran número de griegos, anti
gües súbditos del Sultán,están solicitando la protección del 
Gran Señor.

—Las negociaciones relativas al tratado de comercio que 
habían determinado á Mr. de Kobcl á pasar á Constantioopla 
están paralizadas por dificultades casi insuperables.

XÜ51A.

Petersburgo 15 de Setiembre.
El Emperador ha dirigido con fecha 9 de Agosto último 

•1 Senado director un ukasa, por «I cusí S. M., considerando



que no puade-sostener dos ejércitos, decrctaqu* sedUuelvael 
estado mayor general del primeroen Setiembre próximo.

(Gaceta dt Estado de Pruj¡a.) .

fe» lee en iin periódico de Odesa una csrtade. Atenas del 
J.° de Agosto, que dice que el Gobierno habia autorizado á 
los comerciante* de Sin para nombrar una comisión y dar un 
informe (obre el establecimiento de un puerto ífinco en-Delos, 
donde sean admitidos en cuarentena todos loa buques. Se quiere 
sobre todo estimular la importación de lu mercancías euro
peas; lo que será muy ventajoso para el comercio. Se teme sin 
etnbaego que este .plan encuentre obstáculos de parte de los ha
bitantes de Chío, que quieren establecerse cníPiraüs, y que no 
sufrirían acaso que etpuerto de Délos gozase de una Ventaja »á 
le cual tolo creen que tiene derecho su colonia de Piraüs.

POLOVIA.

Kalisch 18 Je Setiembre.
El estado sanitario del campo es muy satisfactorio, sin 

que nada se diga de enfermedades, lo que depende del gran cui
dado que se tiene de las tropas , y del esmero con que se-ha 
cutdaaode neutralizar toda /mala influencia'de la temperatura

Ír de las fatigas militares. Espaciosas tiendas cuadradas, donde 
as tropas descansan-en colchones ,estan ocupadas, cada una 

por 12 hombres, que se cubren con mantas de lana: detras 
de la línea dé las tiendas están las cocinas, con un sitio cu
bierto para comer: mas allá están las panaderías y las came
cerías , con sitios cubiertos para conservar la cerveza y el aguar
diente; de modo que todas las provisiones sé encuentran re
unidas en el mismo campo. Repártese á los soldados - una ra
ción con considerable aumeúto de carne, cerveza y aguar
diente , observándose lo mismo en los acantonamientos de la 
caballería. A la entrada de la noche resuena por todos ios 
extremos del campo tina música alegre que alterna con el can
to de tos soldados, llamando la atención general los coros de 
cantores prusianos por la excelencia de su ejecución. Durifito 
la música, los soldados de las dos naciones van de un campo 
á otro, tratándose con franqueza marcial.

Refiérese del modo siguiente la singular aventura que des
cubrió al Emperador las mal venaciones que tanto desconten
to habían producido en las filas del ejército de Kalisch. Pa- 
Modo el Emperador por delante de la guardia notóá un sol
dado viejo, 4 quien recordó que conocía, y al instante le dijo:
¿Cómo estas tú, viejo mió?__Bien, Magcstad—iCómo están
las cosas iqui?_Bien, Magestad._Esta¡s todos contentos? 
«Teñe» todo lo necesario?_Sí, Magcstad. -Pero en esta oca
sión el veteranú respondió con alguna frialdad, y habiéndolo 
sotado el Autócrata, le pregunta: ¿Qué se os da por'la ma
fias? para vuestro desayuno?..Pan, Mage&tad._»<Y para 1a 
comida.’—Pan, Magestad_;Y para la cena?—Pan, Maget- 
tad. _ Mientes, exclamó el Emperador, eso es imposible; pe
ro dirigiéndoseinmediatamenteá otro?muchos soldados,estos 
le confirman el hecho. Después de este descubrimiento se apre
suró el Emperador á dar sus órdenes para que los soldados 
fuesen mejor alimentados. (Af. de Sounbe.)

.Mañana se pone en marcha la guardia rusa, que Helará 
¿Tho.rn el 28, y se embarcará el 9 del entrante en Dantzick, 
Es probable que la Emperatriz parta de aquí el 23, y el Em
perador el 24, ambos con dilección á Toeplitz. Mañana sal
drán del campo Jas tropas prusianas, con cuyo motivo habrá 
funciones como cuando llegaron. (G. dt Breslave!)

■UXGftlA.

Pnt 20 dt Setiembre.
Se cree que la Dieta no se prolongará mas que hasta últi» 

afeosde Febrero de 1830. Sin embargo, la disolución podrá 
verificarse antes. Sí los Estados no terminan pronto sus tanas, 
se les señalará término para completarlos. Las dos Cinaras no 
se han avenido acerca del título del Rey: los magnates se han 
puesto del lado del Gobierno. '

Se sabe que la Dieta húngara no representa casi exclusiva
mente mas que á la nobleza; .los. vecinos no envían diputados, 
y"loe representantes de las villa» realengas hacen un pjpel po
coairoso; no se Jes admite en las sesiones solemnes, y en cier
ta* discusiones se les concede ó retira el derecho de votar. Cin
cuenta trillas realengas han dirigido sus quejas,, al Emperador 
Fcnundoen lengua latina: h¿ aqui su extracto:

«Seria necesario haber renunciado á todo sentimiento de 
humanidad para permanecer sordo á las quejas del vecindario 
de SG viUa» realengas, que porsupobUcion ,«u industria y 
sus «cursos contribuyen al bienestar del país: ellas envian di
putados i la Dieta ; pero éstos representantes son tratados en 
ella con menosprecio: tienen loe privilegios de su posición sin 
ejercerlos: está por ellos la ley, que no se aplica: el envío de 
estos diputados es oneroso para el país sin producirle nin
guna ventaja,. porque la representación del vecindario se ha
lla neutralizada.”

En nuestro distrito ha habido últimamente una sesión 
Émy tumultuosa. Se trataba en ella de revocar los poderes de 
Mr. drPcchy, Diputado por Pest, por.no haber cumplido sus 
sustracciones. Esta proposición se ha adoptado nombrándose un 
nuevo Diputada (Corresponrai de Nuremberg^)

niNAMAXCA.

■ Copenhague 19 de Setiembre.
. -«A del mes que viene se abrirá la legislatura de
los Estados.

Mn la semana próxima se reunirán muchos electores ro- 
files para dar instrucciones á sus representantes.

La sociedad de comerciantes ríeos de Copenhague ha con-

vocado una ef^Mra general de todos los comerciante* A .fin 
de deliberar sobre las proposiciones que han de presentarse á 
los Estado*. , .

Se dice-que el consejo de Estído ctu decidido á reunir 
en asambleas parciales á todoslos ciudadano» de Copenhague i 
fin de consultarlos acerca dé las medidas que bandepresentir- 
se á los Estados. (Corresponsal de Hamburgo.')

1166

A1EXANM.
Francfort 30 de Setiembre.

Las últimas noticias que por extraordinario se han reci
bido de Toeplitz anuncian que el Emperador Nicolás y el Rey 
Federico Güilísimo habian hecho su entrada en Toeplitz, 
adonde les había precedido.el Emperador Fernando de Austria. 
Él Rey de Pnisia padecía todavía de multas de lo que le su
cedió en Brtslaw,y de tas fatigas i que se htbia expuesto des
de ru salida de Berlín. Las noticias de aquélla capital, agitada 
con toda especie de disgustos, explican del mismo modo el mal 
humor del Rey.

El Emperador Fernando, que durante sus excursiones en 
'Bohemia, había gozado de salud, acababa de tener en Toeplitz 
uno de aquellos ataques nerviosos que sin poner a peligro su 
vida, suelen ser seguidos de una debilidad que le dura de ocho 
á quince dias. El Emperador Fernando y el Rey Federico 
Güilísimo han manifestado que no desean ocuparse mucho en 
los negocios , sino dejarlos al cuidado de sits ministros, salvo 
el no ratificar las proposiciones que. les desagraden.

En la noche del 2$ llegaron dos correos de París , el uno 
, con pliegos para Mr. de Ncsselrode y Mr. Ancillon, y el otro 

para el príncipe de Metternich. Estos documentes anunciaban 
la caída del ministerio Toreno y la próxima creación de un 
gabinete que marchase por la senda de un movimiento liberal.

La Austria ni la Prüsia no están dispuestas á dar socor
ros de ninguna especie á D. Carlos. Habiendo sabido el Rey 
Federico Guiilelmo que algunos soldados prusianos de las pro
vincias rhioianas habían pasado en gran número á Holanda 
para alistarse en las banderas del Rey. Güilísimo, ó mas bien 
para embarcarse y auxiliar á D. Carlos, ha pedido al gabine
te de la Haya que no los admita, y los considere como de
sertores, volviéndolo* al territorio prusiano.

El Emperador Fernando ha dado al ministro de lo In
terior órdenes para que no se hagan en Austria donativos en 
favor de D. Carlos, como ha sucedido en Italia. Medíante 
esto Mr. Metternich ha debido dirigir al gabinete de Turin 
una nota pan empeñarle á evitar las hostilidades con Por
tugal.

Todos estos datos se nos comunican por un origen tan 
bueno, que no creemos conveniente hacer mención de él. Ma
nifiestan sobre todo las intenciones pacíficas del Emperador Fer
nando , circunstancia que explica bien Ja prudencia del gabinete 
de Berlín. El Emperador de Austria está tanto menos dispuesto 
á permitir la menor hostilidad contra el Oeste de Europa, 
cuanto tiene motivos de hallarse-descontento con la política 
seguida por la Rusia en el Oriente. Para impedir, pues, cuanto 
de él dependa acontecimientos que trastornarían el equilibrio 
europeo, el Emperador Fernando, procediendo al desarme en 
Italia, conserva numerosas tropas hacia el Este en Gallitzia. 

. Con igual objeto fortifica los puntos mas importantes de esta 
provincia. La misma Prusía, con su previsión, y no obstante 

, su alianza actual con la Rusta, acaba de fortificar á Posen.
La certeza de que noha de alterarse la paz produce muy 

buenos efectos en Alemania. Las bolsas manifiestan confianza, 
y debe esperarse que las libertades nada sufrirán del congreso 
dt Toeplitz: bajo este aspecto él negarst nuestros príncipes á 
concurrir allá es una garantía; pero la mayor es el espíritu pú
blico que reina en Alemania, la incomodidad que han causa
do las disposiciones ejecutadas, 7 la reprobación dé lo que á ellas 
se añadiese. .

Escriben de Toeplitz que el Emperador Nicolás manifies
ta declarada prevención contra el Emperador Fernando. Le ha
bla en alemán, y le recuerda sus antiguas relaciones íntimas 
con Francisco. Se dice que en la primera conversación, en
trando repentinamente en materias políticas, habló de la ba
talla de Leipsick y de la ocupación de París; pero que el Em
perador Fernando de Austria le contestó: «Sobre todo yo 
quiéra mas una paz honrosa que une guerra expuesta. Mi pa
dre era de este modo de pensar. Cirios (1) y Metternich no 
quieren la guerra; yo me atengo á la paz.” (¿unstitutionnel^

1VCUTKUA.

Lónareí 2 de Octubre,
Loa temores que manifestaban ayer en la bolsa algunos 

especuladores de que la visita del Rey Leopoldo ¿ Inglaterra 
tuviese un objeto político, están hoy completamente desva
necidos. Parece que la única causa de aquellas aprensiones pro
venía del modo inesperado con que aquella noticia se esparció 
en la ciudiad. (Tima.')

_El conde de Matuscewitz, embajador de Rusia, tan afa
mado por su habilidad en la caza, y conocido.en el mundo 
diplomático por su violenta oposición á las doctrinas del lord 
Palmenton, ha ido ayec á\Valmer-CUsüe,donde después de 
haberse despédido del duque de Weilingfon, se embarcará 5. E. 
para el continente, con el objeto.de lomar.posesión de'su. nue
vo destino de embajador de Rusia en la corte de Ñipóles.

(.Aíorning-Heraid.')

■ ..La ciudad de Ramsgite continúa ofreciendo el aspecto
Autvanimado, habiendo llegado á ella el duque Wellinglon 
y el duque de Nemours. Una comisión de los habitantes lia 
presentado usa exposición á S. A. R. la duquesa de Kenr, 
protestando en ella el celo de la ciudad en favor de su augusr

(1) El Príncipe Carlos, antiguo general en g<fc dei ejército aus
tríaco , y cuya salida de Viens para Totpllu hemos «Qunciido.

to y querido Soberano, como también la esperanza deque me
diante la protección de la divina Providencia los desvelos ma
ternales de S. A. R. que preside á la educación de la Princesa 
Victoria, heredera presuntiva del trono, serán 'recompensados 
con la perfección de un bello carácter, que «será algún día el 
ornamento de la corona británica. La diputación fue recibida 
con mucha amabilidad, terminando S. A. R. la contestación 
en loa términos siguientes: «Mi amor maternal y lo*, senti
mientos que conservo á favor del Rey y del país, mev hacen 
esperar, como vosotros, el cumplimiento de los votos que for
ma» con respecto a la Princesa. El objeto constante de mis es
fuerzos es hacerla digna de la afectuosa solicitud que un¡ver
salmente ímpirá, y de la. respetuosa adhesión de un pueblo li
bre y leal.

Presentóse después otra exposición á loa Reyes de los bel
gas, felicitándolos por su llegada á Inglaterra. Leopoldo res
pondió con suma afabilidad. Decíase en Ramsgate que el Rey 
y la Reina trian de Windsord á aquella ciudad durante la 
permanencia que deben hacer en ella Leopoldo y su augusta 
oposa. Ayer llegó allí á visitar á SS. MM. el conde Sebastiani.

l a respuesta del Rey de los belgas á la exposición de loe 
habitantes de Ramsgate ha sido muy celebrada, con especiali
dad el pasaje que recuerda las antiguas relaciones de aquel Prin
cipe con la Gran Bretaña. Es el siguiente:

«Dimos gracias con reconocimiento a los-habitantes de 
Ramsgate,y,de sus cercanías por la afectuosa y cordial acogida 
'que hoh han hecho al llegar ¿ Inglaterra. Yo'recuerdo cóh pla
cer la benevolencia que en anteriores ocasiones me han mani
festado los mismos habitantes , y experimento la mas viva sa
tisfacción en volverlos i ver después de una separación de mu
chos años. Os doy igualmente gracias por los deseos que ma
nifestáis de que sea feliz la nación, cuyo destino se ha dignado 
confiar la Providencia á mis desvelos. Aunque separados por <1 
mar, somos vecinos muy cercanos, y puedo aseguraros que en 
los corazones del pueblo belga existe una viva y afectuosa sim
patía para con el pueblo ingles.

«No puedo concluir strt manifestaros mis votos sinceros 
por la felicidad da esta grande, buena y poderosa nación. Por 
muchos años ha estado mi suerte enlazada con la de Ingla
terra; y yo conservaré siempre ¿ favor de ella el afecto mas 
ardiente y sincero.”

Los habitantes de Ramsgate se han hecho dignos de todo 
elogio por la nobleza y cordialidad con que han tratado á sus 
augustos huéspedes, (iuu.)

_Hé aquí la impuesta que ha dado el conde de Múlgrave, 
virey de Irlanda, Líos habitantes de la ciudad de Dcrry cuan
do íe presentaron su exposición felicitándole;

■ «Señores: Séame antes de todo permitido daros gracias 
por el cordial recibimiento que me hacéis, y por los votos que 
¿ mi favor manifestáis. Desde mi llegada á la isla he conside
rado el eximen psrsonaPde les diversos distritos del pa» como 
un deber, cuyo cumplimiento debía producir los resultados 
mas satisfactorios; y puedo aseguraros que hasta éste momen- 
to mis esperanzas no se han frustrado. No es el egoísmo el qué 
me inspira un gran reconocimiento á vosotros por el modo 
con que enlaza» mi nombre con la abolición de la esclavitud, 
con ése gran monumento legislativo de la filantropía nacional.

«No debo jamás olvidar que yo no he sido, gracias á la 
Providencia, sino un instrumento secundario en las manos de 
un gobierno bienhechor y de un pueblo generoso; y por ló 
mismo desentendiendome de mi celó personal en aquella cir
cunstancia, veo con inexplicable alegría que semejante reunión 
de leales súbditos y buenos ciudadanos , aunque difiera en opi
niones sobre otras materias políticas, funda en la experiencia 
de mi carácter su coníunza enmi resolución y en mis débiles 
luces para lograt la reconciliación de todos, destruyéndolos 
celos funestos y destructores que por largo tiempo han afligido 
este país. A vista de tan seguras garantías, no puedo desespe
rar del resultado.1 Mi misión no se dirige á conseguir una fu
sión entra hombres degradados por la esclavitud y hombres cor
rompidos por el abuso del poder; aquí torios lox ciudadanos 
han nacido en él mismo suelo, tienen el mismo carácter polí
tico y aspiran á los mismos objetos nacionales ,no púdieridó 
haber diferencias sino én los medios que la conciencia y el jui
cio de cada uno les sugieran en el retiro de su gabinete. Asi 
que, no me admiro de oíros expresar sentimiéotot tan dignos 
de elogios; no habiendo nada mas natural que el que los des
cendientes da aquellos que en el momento del peligro sé hicie
ron célebres por sus escuerzos en favor de la libertad religiosa 
y civil, consideren la extensión de Ja libertad de opiniones co
mo el mayor homenaje que pueda tributarse á sus antepasados. 
Vosotros obtendréis tan feliz resultado; pero me haréis estric
ta justicia persuadiéndoos que espéro como recompensa de mi* 
esfuerzos el placer de ser testigo.de la pacífica prosperidad de 
una población unida, y dé la extensión legítima de las venta
jas contenidas en la Constitución británica.

rXAKClA.

P.arh 4 de Octubre.
Los destinos humanos ee burlan á menudo de la previ

sión de los mayores políticos que se proponían conmover el 
mundo. Si se oye á ios absolutistas se juzgarán inmensos loa 
resultados que debsn producir las maniobras dé Kalisch. Aque
llas escenas militar» eran el anuncio de la guerra, y de la unión 
de Prusia y Rusia bajo unu misma bandera : el preludio de 
aquellas grandes invasiones de que en los años de 14 y^ 15 ex
perimentó la Francia los tristes efectos.

¿Culi es, pues, el remitido de nuestras tristes conjetu
ras? ¿Qué efecto han producido Jas témiblfs^anióbras de Ka
lisch? Una prueba evidente del resultado que debe operatse de 
todas las amenazas qué debían aterrar á los pueblos en presen
cia de tos nuevos ejércitos de Darío. Cada pais está íntima
mente penetrado de lo» principios de:iu nacionalidad. El sol
dado prusiano no ha degenerado de .lo que era bajo él gran 
Federico. £1 gabinete austríaco sabe también que tus intereses



ton tortita i la* * da Rutiá. Eata* ratdades hu (ido conocid» 
por loa hombrea .da oí» preriaion. El campo da KaUach ha 

' mrclado lu aqtipatúa militar» da Punía j Rusia, f cata 
prueba ha debido disipar aquellos sueños de: invasión p con
quista con que algún» nobles familús entretenian en un an
tiguos castillos las larga, noches de invierno.

la prueba de Kalisch ha aido decisiva: en adelante no 
podrá turbarse' la paz de Europa. Cada Potencia ha conocido 
que para ser fuerte debe contenerse en los límites de su terri
torio, y que traspasando sus fronteras encontraría una resis
tencia invencible en loa sentimientos é interesa de otras na
ciones La época de las alianas simpática, ha pasado ya: la 
Kmia no puede aumentar en Europa ni tu crédito ni tu poder 
con el favor de las ideu cristianas de la santa aliana: to
das estas cosas han tenido su tiempo. Los pueblos no se le
vantan hoy tino por defender tus intereses materiales. Si tu
viésemos un gabinete verdaderamente nacional, si loa doctri
narios comprendiesen alguna vez lo que desea y lo que pide la 
Francia, « aprovecharían de esta situación. Francia é Ingla
terra tienen en sí mismas mas fuerzas populara, mas energía 
política que todos los viejos gabinetes, y por ato te hallan en 
sus manos loa datinos de la libertad y de la paz de Europa.

{Le ConstilutionneO

■ESPAfÍA. '
. . AL-, d-id 15 de Octubre.

Las ofrendas patrióticas se multiplican: la con
fianza en el Gobierno de S. M. crece: el espíritu pú
blico se reanima, y una nueva llama circula por los 
pechos de los defensores de Isabel ii. Todos anhelan 
por el momento feliz en que se termine la guerra de 
las facciones, y ningún sacrificio parece excesivo con 
tal que contribuya a acelerarlo.

El Gobierno no pierde momento ni ocasión algu
na de preparar los medios del triunfo. Ya están dadas 
las órdenes que hasta hoy se han podido dar para el 
grande armamento: la esperanza renace en todos los co
razones: y la idea de nuestra pacificación interior son
ríe ya anticipadamente á los verdaderos patriotas.

Pero entre tanto la benemérita provincia de Ca
taluña sufre: los males se han agravado en ella consi
derablemente, y es de temer que se agraven mas to
davía, si se retarda el acudir á aquel punto con los 
auxilios necesarios. La situación es crítica, los instan
tes preciosos, y cada uno de ellos puede decidir de la 
suerte de una villa, de un territorio fértil ó de un es
tablecimiento industrial.

¿Quién puede poner término á tantos males, y 
evitar tantos peligros? ¿Quién puede reprimir la au
dacia de los facciosos en el principado? Las provincias 
de Andalucía, libres basta ahora dé esta plaga terrible. 
Unanse, pues, decidida y cordialmente al Gobierno: 
marchen las fuerzas, reunidas en aquel país, y que ya 
no tienen en él objeto alguno, ¡1 favorecer á nuestros 
conciudadanos, á nuestros hermanos del principado; y 

‘las facciones se disiparán á sola su vista, quizá á sola 
la’ noticia de míe todos los buenos españoles, todos los 
defensores de Isabel u, todo» los amantes de la liber
tad están reunidos al Gobierno sin excepción alguna. .

Esta unión desea España: la redaman imperiosa
mente el voto nacional y la opinión pública, que se 
han manifestado de todas las maneras y bajó todas las 
formas posibles: la reclama la patria, llena de luto, de 
sangre y de ruinas, que no pueden éesár sin la recon
ciliación entera y completa de sus hijos: la reclama en 
fin la angustiada Cataluña en él peligro urgente que la 
rodea.

¿Qué corazón español se negará á oir tantas vo
ces: a condescender a tamos votos; en fin, á cumplir 
la primera obligación de todo ciudadano, que es de
fender el territorio de su país? Los que aun todavía 
no han verificado la unión, ¿qué disculpa podrán dar 
ante, la generación presente y las venideras, si por su 
morosidad no solo retardan el momento del triunfo, 
sino tahnhien complican la cuestión, dejando que se 
emprenda en Cataluña el fuego que lia asolado las pro
vincias Vascongadas? ¿Podrán ver con indiferencia 
correr la sangre á rios, humear los pueblos, y arrui
narse una provincia fértil é industriosa?

. Pasó ya el tiempo de las pasiones: es llegada In 
hora del patriotismo.

F.xpolicion dirigidle á S. M.por el leñar duque de la Roca.
. señora./;

La situación en que te halla la nación y el trono de la 
augusta Hija de V. M. por efecto de la guerra civilde las pro
vincias Vascongadas, requiere qué los apañóla amantes de su 
pais y de »u Reina presten loa auailios que puedan y de la 
clase que esté á sus alcances.‘Yo, señora, quisiera en atas cir
cunstancias poder solo salvar objetos tan preciosos, peto no 
puedo; y ruego á V. Mí se digne admitir el donativo de 19 
reala mensuales que entregaré donde V. M. me daigne mien
tras duré guerra tan destructora. Dios guarde la vida de V. M. 
muchos años para bien de la monarquía.=Señora.=A L R. P. 
de y. M.=el duque de la Roca, marques del Valle de la 
Paloma. a
Oficio dirigido al Sr. Presidente-del Consejo de^Mmistrosfor 

el Sr. runde de Guaqui. ■ ■

Exento. Sr.: Impulsado por el ejemplo de S. M. la Rk:na 
Gobernadora, tengo el honor de exponer á V. E. que del úni
co sueldo que disfruto como comisario régio del banco español 
de S. Femando ,oftetco ceder el 20 por 100 del indicado suel-

‘ do por todo «I tiempo que dure la lucha actual contra el co* 
mun enemigo del trono y de la patria.

Dígnese V. E., si lo estimase oportuno, elevarlo 4 los 
pies del trono. Dios guarde á V. E muchos afios. Madrid 1S 
de Octubre de 1835.= Excmo. $r.=El conde de Gu>qu¡.= 
Exorno. Sr. D. Juan Alvarez y Mendizabal, Secretario de Es
tado y del Despacho de Hacienda.

Doña María de los Dolores Tragia y Santisteban, guarda 
mayor del Real palacio, con objeto de contribuir al sosteni
miento del trono legítimo de nuestra inocente Reina j la li
bertad de la patria ha ofrecido 4 S. M. Ja cuarta parte del 
sueldo que disfruta por U tesorería general de U Real casa 
mientras duren las actuales circunstancias.

El Real cuerpo de Guardias de la Persona de S. fiL en
trega al Gobierno el donativo de 703 tu por un afio, valor 
del 4 por 100 de los sueldos líquidos de sus individuos, y 
ofrece igual cantidad para l.° de Octubre de 1836 si conti
nuasen las urgencias de la guerra.

La junta de gobierno del banco espafiol de S. Fernando, 
guiada por el distinguido ejemplo de $. M. la Reina Go- 

. berriadora, y el ds Jos capitalistas y comerciantes de Madrid, 
ha ofrecido contribuir para las urgencias públicas con la can

tidad de 609 rs. por una ver. ’
El Excmo. Sr. patriarca de las Indias, procapeilan y li

mosnero mayor de S. M., ha hecho presente al Excmo. Sefior 
mayordomo mayor pera que lo eleve al soberano conocimien
to de S. M. que entregara por uoa vez 509 rs. de vn., y los 
capellanes de honor el 15 por liO de sus sueldos ínterin dure 
ja lucha actual.

El contador general de la Real casa D. Bernardo Eorjas 
Tarrius, el tesorero general D. Manuel Gavina, el archivero 
general D. Mateo Frates, y el tesorero general jubilado Don 
Juan Francisco Fontan, han elevado 4 S. M. una patriótica 
.y reverente exposición, ofreciendo para el sostenimiento del 
trono y la libertad de la patria la coaita parte de sus sueldos: 
Jos oficiales de las mismas dependencias de contaduría, tesore
ría y-archtvo el 10 pOr 10o, y los densas‘subalternos el 5 
mientras duren las circunstancias que afligen 4 la nación.

D. José María de Doiztua, escribiente de la mayordomía 
mayor, manifestando i S. M. sus patrióticos sentimientos, ha 
ofrecido durante el mismo tiempo 60 rs. mensuales.

1167

. Continúa la lista de los sefiores suscriptores para el le
vantamiento y organización de un cuerpo de voluntarios tira
dores de Isasel ti. {Víase la Gaceta ntím. 292.)

Síes. D. A. A.....................*......................... 20,000
D. Román López.......................................... 3,000
D.J.P.............   1,000
D. A. P.......... ............................................... 1,000
D. Antonio Gómez y Paran— 1,000
D. Antonio Pellico hermanes................. 4^0

- D. Santiago González. ............ .. 200
D. Juan Bautista Stampa....................... 200
D. Eustaquio Martínez.....................   4®®
í>. M. P... ........................ .................. 320
Dr. D. Diego de Argumcea, catedrático

del Real colegio da S. Carlos................. 2,000
D.N. T. C.R................................   400
D. Juan Amonio Labra.............................. 300
D. Juan Nicolás Guerra.............................. 200
D. José Ampie. ..................................   200
D. Francisco Moratilla............................... 300
Hijos de D. Manuel de Pando............ 6,000
Fernandez hermanes.................................... 2,000

. D. P. Ó............. ............  1,000
D.F. G. A...................................................  3,000
D. Fernando Rulla......................... 1,000
D. Luis Cholct.............................................. 1,000
D. F. P. cincuenta pares de zapatos.
D. Manuel María Goiri, contador ce

sante del tribunal mayor de cuentas
desde 1823..... .....................................

D. Manuel Fernandez Cabifianos.......
D. A. B............................................ ..
D. Cirios Pizzala..........................................
D.B. L.................................. ........................
D.B. M.......... ......................... ..
D. J. F..................... .......................................
D. J. G.......................................... ...............
D. Salvador Casabon... .............

. D. Juan Félix Feml..................................
D. Juan del Gústala...................................
D. E.G........................... .............................
Dofia M. C. H. V. D. G. mil varas de 

lienzo plugastel.
D. Mariano Barrio.................................
D. Ramón Díaz de Santos........................
D. V. M. M...........................................
D. J. P........................................... ...........
D.J. U............................................................
D. J.G. V................. ..................................

VARIEDADES.
Concluyen las notas por D. A. de B. á la obra de Mr. Ma

rea u Jonncs, titulada Estadística de España, publi
cada en Francia en el a tío de 1834*
Página <55 hasta la 100. Son unas tablas de la población 

de España considerada bajo sus diversas relaciones sociales, y 
según dice este autor, que tetan en el censo de 1803.

• Nota 12. Cotejadas estas tablas con las del censo de 1797, 
como el mas inmediato al de 1803, que sin existir cita este 
autor, resulta que son las mismas partidas, equivocando unas 
veces los millares y otras las centenas, las decenas y las uni
dades, y omitiendo los 4"38 empleados en cruzada y otros
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ramos, y los 18,861 mercaderes con tienda abierta, cuyas di
ferencias alteran y aminoran mucho las clases en que distribu
ye la población.

Página 106. Dice que hasta la época de la guerra de la 
independencia quedaban sin cultivo en España de 14 i 153 
leguas cuadradas; y qus para encontrar una llanura de una 
legua sembrada de cereales era necesario atravesar ocho de 
pastos sin cultivo ó de bosques de encinas y alcornoques, mez
clados rara vez con vifias, moreras, olivares y algún otro 
campo de cáñamo ó lino.

Nota 13. Ambas proposiciones son falsas. Según la pri
mera resulta que en España hasta aquella época solo se aplicaba 
4 cereales un sexto de las leguas cuadradas en que este autor la 
ha regulado (nota 4a)» cuya falsedad se manifiesta coa lo ocur
rido en el año de. 1305 ai de 1806. La cosecha de cereales del 
afio de 1803 fue escasa, y enteramente nula la del año de 1804, 
haciendo subir el trigo en algunos puntos á 500 rs. fanega, 
filas la abundante cosecha del año siguiente de 1805 hizo vol
ver los precios antiguos de 35 á 40 rs., que es el término me
dio de Ja fanega de trigo en anos regulares, quedando tan des
preciadas las existencias del extranjero, que ni á 20 rs. fanega 
hubo quien las pagase en los puertos, de lo que resultaron 
(como es notorio) infinitas quiebras de casas de comercio que 
especularon en este artículo. Si una sola cosecha abundante 
hizo desaparecer la exorbitante alteración de precios, y volver 
4 los moderados, es claro que seria porque sufragaba al con
sumo público, y que no habría en años comunes la falta de 
un quinto, como supone este autor en la página 102.

No se destruye esta verdad aun cuando se citen los défi
cit de trigo de ia mayor paite de ks provincias manifestados 
en.el censo de riqueza del año de J8o3. Eíta clase de docu
mentos hasta el día han sido inexactísimos, y sus errores siem
pre han propendido á la aminoración de productos como exi
gidos 4 los pueblos sin otro garante que la voluntad de los ve
cindarios. Estos, que han conocido que el que con mayor ma
licia oculte lo que tiene, menor contribución de sangre y di
nero se le carga, procuraron aminorar la relación de su rique
za en la seguridad de que jamás hablan de ser reconvenidos. 
Documentos catastrales tan arbitrarios no dan apoyo á las pro
posiciones que de ellos se deduzcan, y con mayor fundamento 
podrán citarse para demostrar la certeza de Jo expuesto la Real 
pragmática de 11 de Julio de 1765, que concede el libre co
mercio de granos, señalando ios precios de 32 y 35 rs. fanega 
para su extracción al extrangero *, el primero por los puertos 
de las provincias de cosechas abundantes, y el segundo por Jos 
de las que suelen tenerlas escasas. Si en aquella fecha hubiese 
existido el supuesto déficit anual, inútil hubiera sido fijar pre
cios para la extracción cuando una constante experiencia acre
ditaba que no podíamos pasar sin importar trigo extrangero en 
cantidad de un quinto de nuestro consumo, y que por barato 
que lo diesen era forzoso que su precio subiese del marcado en 
dicha Real pragmática.

Con igual falsedad sienta este autor que hasta el año de 
1808 era necesario andar ocho leguas de bosques y pastos in
útiles para encontrar una semblada de cereales. Las dilatadas 
llanuras de Castilla la Vieja, las de la Mancha baja, la vega 
de Carmona, los terrenos d; Utrera y Jaén, en los que de muy 
antiguo hay labradores de 30 á 409 fanegas de cosecha, y los 
de otras varías provincias manifiestan, que dedicados estos vas
tos terrenos solamente á granos, han dado para el consumo 
público y para extraer mucha parte para la Habana y Puer
to-Rico.

Página 110. Enumera las seis ciases principales de gana
dos de España, según dice, que están en el censo de riqueza 
del año de 1803.

Nota 14 Cotejadas estas partidas con las de dicho censo, 
se advierte que en unas se aumenta mucho mas de la mitad, 
en otras un tercio , un octavo en otras; últimamente no hay 
una que esté conforme con las de dicho documento.

Página 114 Dice Moreau Jonnés que en la actualidad 
hay en España mas de 18 millones de cabezas lanares, de los 
12 que había en el año de 1803.

Nota 15. Ambas proposición»» son hipeibólicas. Es cons
tante que según el censo de riqueza del año de 1799 publicado 
en 1803, habia 11.742,796 cabezss lañareis. Pero como este do
cumento comete tantas inexactitudes, aunque las mecos pro
penden por el aumento, será necesario en Jos artículos du
dosos 4 primera vista acudir á otros documentos que aunque 
san de mayor antigüedad, dan conocimiento mas exacto en 
la materia.

Por la concordia celebrada en t! año de 1803 entre el 
concejo de la Mesta y los Procuradores de Extremadura 
consta por los estados con que finaliza el tomo 2.° de 
dicha obra, que en aquel año había 2.107,116 cabezas de 
ganado lanar trashumante y 2.074,633 del estante, que jun
tas componen 4I8I >4^4 cabezas. En el folio 162, tomo 
2.° de dicha obra, nota 108, se refuta la memoria que so
bre ia cabaña Real escribió el obispo de Segorbe Fr. D- Alon
so Cano, en la que dice que el lanar trashumante era de 5 mi
llones, y én dicha nota se asegura que en 1783 apenas llega
ría 4 este número el trashumante y estante. No es posible con
cebir que el ganado lanar llegase á los 12 millones que se te 
supone en los 20 años que mediaron desde 1783 al de 1805 
cuando la guerra con los franceses en el año de 1793, que e* 
decir, 4 mediados del período del aumento, destruyó nuestra 
riqueza pública, especialmente la de aquellos artículos cuya 
venta era la exportación al extrangero.

Tampoco es concebible que en la actualidad tengamos 18 
millones de cabezas lanares. Abatido extremadamente este ra
mo de resultas de la guerra de la independencia, y continuan
do después de ella los crecidos derechos en la exportación de 
lana, que casi eran U mitad de su valor en limpio,fue conse
cuencia qus caminase apresuradamente á su total ruina, á la 
que, conocida por el Gobierno, acudió á su remedio en el año 
de 1827 aboliendo todos tos derechos de exportación , y crean
do una junta de ganaderos para que propusiesen los medios 
oportunos pira su fomento. Este sacrificio que hizo el Gobier
no renunciando á los crecidos derechos de las lanas, precisa
mente en ocasión de su mayor escasez de numerario, maní-



fiesta el abatimie&to ¿ que había llegado la caballa lanar^ sa
biéndose por declaración de ms propietarios, que so siendo 
suficiente rara mantener los rebefio* el esquilmo que daban, 
ponían cada año 4 rs. de pérdida por caben. Con tales ele* 
mantos mal ha podido prosperar la caballa lanar, y lo mas 
que podrá concederse es que» fomentada algún' tanto con la 
franquicia de derechos, habrá vuelto ál número en qué la re
guló el citado expediente déla Mista.

Página lid. £s una tabla de los productos naturales, se
gún dice este sutór, que están en el censo del afió de 1803*

Nota 16. El total valor de dichoe pro- 
ductos, según el censo, es de........... 5,143.398,35$ n.

El que pone Mr. Jonóes, corregida la 
mm* que equivoca en 2009 francos, es de. 5,073.008,000 id.

Diferencia de menor valor............. 70.930,355
Cotejadas las partidas con las del censo, regulando un hec

tolitro } y 75 milésimos de id. por cada fanega dé Castilla, 
salen de menos 1.632,312 fanegas de trigo; 243.950,978 i*. 
y 17 mis. en los demas cereales, y omite las legumbres, las 
hortalizas y frutas, la cera y la miel. Inútil es qué cite dicho 
censo sí no ha de seguir sus datos.

Página 177. Manifiesta que la importa
ción extrangsra en 1829 fue de rs. vn....... 330.800,000
y la exportación dé...'................. 206412,00.0

refutando contra el comercio español. •. ... 174.383,000 
• Nota 17. Como Mr. Jonnés no cita documento que ga

rantice e tos datos, y en contrario tenemos que los entila Ja 
balanza de comercio del afio de 1830, formada y publicada 
por Já junta de aranceles, será necesario decir que son arbitra
rios, atendiendo i que en un afio que va desdé 1829 al de 1830, 
no-es creíble hubiese la alteración en el comercio mutuo que 
va é demostrarse, cuando no mediaron' causas extraordinanaa 
para el aumento ó diminución.

Por dicho documento, inserto en las 
Gacetas de Madrid, consta que en el afio 
de 183i)fu5Íaexportac¡onalextrangerode. 227.581,953 m 4 
y la importación de id-.......................... . 1884158,680... 18

Diferencia en favor de España.. 38.723,272... 20

Dos fueron las causas qus motivaron .que la exportación 
superase á -la importación; causas conocidas de todos, y que 
existían con mas ó menos influencia con anterioridad al afio 
de 1829 para que ganase el comercio cspáfiol. 1.* El fomento 
de nuestras fabricas, que empezaron á establecerse y,4 prosperar 
desde el año de 1820. Los paños, les sombreros, los tejidos de 
algodón, los curtidos, el papel, los guantes y .otros varios ar
tículos dejaron gradualmente de importarse hasta haber llegado 
algunos de ellos á llenar ¿1 consumo del reino con sobrantes 
para extraerlo. 2.a Aunque nuestras colonias de Ultramar in
terrumpieron en su disidencia el tráfico directo con la metró
poli, no por eso renunciaron al consumo de varios artículos 
españole» á que estaban acostumbrados sus moradores desde la 
conquista, los cuales, comprados en España, y llevado» por 
los extrangeros desde tos puertos ,1 hicieron subir los valores de 
las exportaciones.

Página 243. Hablando este autor de los defectos que ad
vierte en la administración de justicia de España, cuenta co
mo uno de ellos el derecho abusivo que ejerce la corona de 
perdonar, asegurando que quedan impunes la mitad, de los 
reos. ' -
~ Nota IB. Como la proposición de este autor es absoluta, 
y de consiguiente comprende en ella toda clase de dsltncuen-, 
tes, es falsa y desdorosa á nuestros Reyes, pues los considera 
tan indolentes que dejan impunes la mitad de fos asesinos, de 
los ladrones, y de los demás criminales qué trastornan el or
den social si no se les aplican las penas que merecen. Recorra 
cualesquiera su memoria, y advertiráque,i excepción de algún 
reo de delito:pólítico, los demu sufren sus condenas, en las 
que los tribunales proceden con plena libertad sin que el poder 
Real las aminore.

Página 246. Dice Mr. Jonnés, que los homicidios y la 
tentativa á cometerlos en España son 45 venes mas frecuentes 
que en Francia, y 27 mas que én Inglaterra.

Nota 19. Como ios supuestos injuriosos no deben creerte,
■yu califican de injustos si nÓ se prueban, en este cato está este 
autor ál deprimir tanto; en este capituló á los espadóles, que los 
compara con los bárbaros de Ja DaloMcia. Foco ó nada prueban 
las tablas comparativas de los crímenes cometidos én los di
versos Estados de Europa. No tienen mas autenticidad que la 
que les da el autor, ni lá comparación és de linos mismos afios. 
Lade homicidios y heridas graves en Espafia enel año de 1826 
no forma término de comparación por ser de una época en 
que dominaba un partido que aunque algo ámórtiguadó en 1826,. 
sus opiniones políticas las apoyaba en la venganza contra los 
tonstitucionalrf, que á título de justos desahogos [del fue- 
J/ose le dejaba impune y aun premiaba por las expoliaciones’ 
de vidas y haciendas que cometían en tanto que daban fuerza 
al poder Real absoluto.
' Página 256. En ella, se hace mérito de un acueducto que 

dice estí autor dejaron los moros, qué conduce el agua á Se
villa de 6 leguas de distancia.

Nota 20. Es mas que probable que el principio de este 
acueducto (única parte de la obra de algún mérito) fuese Cons
truido per los romanos, y no por los moros; y asi lo asegu
ra Ponz, que lo visitó en su viaje de Espafia. Tampoco es 
cierto que conduce las aguas de 6 teguas de distancia. Lx mi
na donde nacen está en Alcalá de Guadaira, pueblo que dis
ta dos leguas de Sevilla, y i poco de haber atravesado unos 
pequeños cerritos, sale al campo al descubierto, y sigue las 
dos leguas formando un arroyo hasta el sitio de la Cruz del 
Campo, medio cuarto de legua de Sevilla, qus empiezan los 
arcot^de manipostería para igualar el terreno con el conc»- 
pondiente dctnivel para entrar en la ciudad No es obra que 
merezca nombradla.

Páginas 260y 361. Hablando Mr. Jonnés de los Mi- 
blecimkntoede instrucción pública de España, dice que to
dos son propios pera loe tiempos antiguos, de los que no he 
quedado vexttgio en los presentes , y que 00 tienen olio obje
to que le Üttjigt*, le diicipUna eclesiástica y ,le teología dog
mática, cure* ciencias son catefimeote aginas de loe inrerein 
y necesidades de la actual-genoadon. Asegura que, privado 
el pueblo hasta d dia ds toda enscftanze útil, solo recibe le 
que le dé el clero, cuyo casi exclusivo objetó «s el cumpli
miento de tut deberes religiosos.

Nota 21. Sin desconocer que Espafia es una de ln na
ciones atrasadas en los progieéos de-áquitllm ciencias que pro- 
porcionan el fomento social , á causa de 1» mcriccSonce a que 
han estado sujetos estos estudios, es faboque sumida en la 
mas crasa ignorancia solo recibe hasta el día Ja enseñanza que 
la da el clero, dirigida i cumplir los preceptos reli giosoa.De*- 
de que entró á reinar la casa de Borboh «¡ principio del siglo 
xviir empezó í disipar el oscurantismo en que recta, ponien
do en movimiento los elementos de prosperidad que la .sumi
nistraron la razón ilustrada', los adelantamientos de otras na
ciones y e! escarmiento de lo que había sufrido en la qú*jotét- 
ca (permítase esta palabra), dinastía austríaca. Su dignó Mo
narca el Sr. D. Felipe v, que en su advenimiento al trono 
dijo: vLa experiencia ha demostrado ser cierta* señales de en
cera felicidad de una monarquía cuando ca ella florecen las 
^ciencias y las artes ocupando el trono de su mayor cstima- 
•*cion”, (1) prodigó sus paternales esfuerzos, adhereotés á lá 
facultad Real, pan qué tuviesen cl efectó deseada

Empefiada su Real palabra, desterró los vicios envejeci
dos de ja administración civil económica, y protegió'con I»- 
dó empeño á los sábios para que con sus ¡lustradas obras eu- 
sefiasen los elementos de prosperidad pública. Bajo sus Realn 
auspicios escribieron D. Gerónimo ds Uztariz, D. Miguel Zai- 
vafe, el P. Feijoo, D. Bernardo Ulloe y otras varios «utoits 
que delinearon loa caminos que conducen i la prosperidad da 
las nacíonm Coetáneos fueron losestablecimientos científicos 
de la academia españoladla ds la historia» la sociedad sevillt- 
tu, el aeminariode nobles, U escuela de matemátkas de Bar
celona y otras corponcioocs literarias, que rirdicadu á «ñafiar 
los principios de la deoct* económica social, no tráten rela
ción con la única clase de enseñanza que dice Jonnés tcntael 
pueblo recibida dél clero.

Puesta la Espafia én marcha prográriva'pata llegar á ser 
feliz, it no ha adelantado cual correspondía por él ominoso 
sistema de absolutismo que mas o menos la ha trabajado en 
los siguientes reinados ál de D. Felipe V, jamas desistió da su 
intento , perfeccionando loa establecimiento* científicos, j 
creando otros, de modo qué su atraso seré relativo á lo mucho 
que han adelantado otras naciones; pero comparada con la 
oscuridad de luces en que la dejó la dinastía austríaca» ha di
sipado sus preocupaciones sustituyéndolas con doctrinas ele
mentales de las ciencias económicas y exactas», duplicando la 
población que tiivo al fin del siglo xvii, y creando los Arrt- 
qu¡bar, Ward, Arteras, Bsils, Barco, Cabarrús, Mollino, 
ómpománes, jovellanoe, Muñoz y otros que con sus escri
tos conducen por h mano al agricultor, al industrioso y si 
dedicado á las artes y oficios para qus logren con aplicación 
eer opulentos.

Aun en los últimos tiempos en los que la preponderan
cia de un ministro, tan opresor como ignorante, mandó cer
rar las universidades literarias, dejó sin embargo existentes 
las enseñanzas públicas gratuitas de agricultura, botánica, ma
temáticas, economía política, química aplicada á las artes, 
humanidades, dibujo, nobles artes y denme cátedras estableci
das en varias provincias del reino, en. Jas que ha aprendido la * 
juventud distintos principios que los teocráticos, que señala 
como únicos Mr. Jonnés, fundando un porvenir próspero para 
sí y pata sus semejantes. Én apoyo de esta verdad, recuérdele 
que establecido en la carte en el año de 1828 al conservato
rio de productos industriales, 00 re hubieran en él aglomera
do]* multitud de ellos que se han visto en las veces, que as 
1u abierto, aidminnife el público la perifecrion .de las elabo
raciones, si con anterioridad no hubiesen los fabricantes ad
quirido la instrucción elemental qus conduce al «fine miento 
de ja industria.

Página 27^ En el mámen de nte obra, calcula en autor 
que la población de Espafia con las Balearcs.cn 1834» en que 
publico su obra, era de, 14*660,00Ú almas cor 18,890 leguas 
cuadrada*.;'

Nota 22. El número de leguas cuadrada» no está confor
me con las que puso en la página 22. Éo esta, corregida la 
suma, señala 18,946, y como en este punto no puede haber 
ni aumentó ni diminución, debe extrañarte la difeicncia.de 56 
Irgues cuadradas de jas que dijo en la citade página.

También es de notar , que habiendo dicho en la página 30
que en el afio de 1826; era lá pobJadondc 13.938,234» cuya 
suma ’tambien és corregida (nota 5.a), auimnte «n loa,ocho 
afios corridos hásta el de 1834, 721,766 almas. Basta solo te
ner presente la cías» de gobierno que rigió en «dicha época has
ta el fallecimiento del último Monarca finra .conocer, que 
como contrario á los progresos de Ja población, la disminui
ría en vez de aumentarla. País en que no hay teguridad.perso
nal , y en el que de la paite más florida de tus habitantes tie
nen unos que expatriarse huyendo de la pesqu>a de úna poli
cía severa, otros qué sufrir la más espantosa miacriii por ha
bérseles privado de sus destinos, de sus 'fortunas individúales» 
y del ejercicio de su trabajo en castigo de ser liberales, no es 
posible concebir que aumente la población en ¿poca que tan 
limitados fueron losmedíosde subsistencia.

Página 281. Dice Mr. jonnés, qus eo el día (afio da I8S4) 
se acarca la población da España i 15 miíloMS. -

Nota 23. En la .página 39 dice ésta autor que la pobla- 
cton madia desde el afió ds 1826 «1de 1834 áa ds 
habítenles, y ahora stipone qus se acerca 4 15 milloom. Am-

(0 Real decreto aprobando la er«eeleo dt la Rml academia ts-, 
paitóla. ...

EN LA IMPRENTA MAL

bas oákulos ion febea (notas 5.a y 22); paro as de advenir 
ouc catantes vacca habla este autor de la poblacion numérica 
4» Espafia,Rtias tantas fe aumenta d disminuye, aun tefirtén- 

. dase i una misóte ¿poca. -
; Página 290. Aactun aste autor que el comercio , coa el 

extrangero en fe actualidad es poco mas ó manós del Tntrmrr 
valor que tuvo en el afio ds 1734* 7<b .aonfiemacion pona 
las importaciones de loe afios de 1734 7 3829.

Nota 2^. En ja página 177 aeftala fe importacioo de 1829 
. en 95.200,000 francos, y ahora pooe la ósl mismo afio en 
: 95.091,000 Ídem 1A cuál ds fe* dos cant¡dádes;otereóws2 Pa

ra calcular .cuál, es fe exacta con arreglo á documento , véase 
. lo qúa «dijoan lanotal7 tefcrottejdccuamnio oficialdsl afio 
.' de 1830.

Páginas 295 y 296. Gradúa fes rentas del Estado en él 
. año de 1833 y las caigas» sefialando á cada ministerio un pre

supuestó para cumplirlas.
Nota 24 Aunque en dicho afio 6* 1833 no había praui- 

. pueíto publicado para saber los. ingresos y catgas deí Estados 
sin embargo, á poco que se reflexione aparece que áte autor 
no tuvo presente el otado del- reino para solo regular sue car
gas en 658 millones. Én dicho afto ya hubo que aumentar el 
efército para deshacer las facciones: estaba creado un afio antes 
el ministerio de lo Interior, á cuyo cargo estaba la policía, y 
que costaba tolo este rao» tos 8 milloneada rs. que da por tO- 
tal á dicho miofeterío. '

La misma inexactitud sa; advierte en los presupuestoe que 
señala i los otros mmisttrios, tanto más reparable publicai^o 
«Me autor su obré en el afio de;1834, en al que sa hablan con 
anterioridad establecido varias dependencias, cuyos sueldos hi
cieron subir considerablemente las obligacioom

solía bi ha dxi o^jjCotiiaeioH de hoyé las tres déla tarde• 
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Panorama matritense. Cuadros de costumbre» «de la ctplrtf, «b- 
tervadoa jr. descritos por «a curioso parlante. Esta colección »e coo- 
poac de toda la serio de artículo» de costumbres de Madrid que el 
autor empesó á comüaJcar »1 periódico titulado Cartée etfanola$\f 
en el dia fia vuelto 4 continuar en el boletín del Diario de avíeos. Lo 
Cavwtable acogida que ca una y otra ocasión b»n obtenido del público 
esto* festivos cuadros de nuestra sociedad matritense, y el deseo ma
nifestado por moches soscrlptorei al Diario de tener ios articulo» del, 
curioso parlante publicado» ya anter lar mente, ba movido 4 un im
presor 4e esta corte * prestatario» (roa beneplácito del autor) en for
ma de colección. Y el editor, deseoso de corresponder 4 la cultura de 
le capital, ha dispuesto una esmerada Impresión y en muy buen pa
pel., halléndorc ademas enriquecida con dos bellas estampas por «o— 
mo. lnvenradat por al profesor Villiamil y litografiadas por la se- 
Adrita Siena Feiflet. La colección, por abora,fae compondrá de do» 
rimas en !• marqullla, el primero de los cuales ae entiegará al tiem
po de soacribine, y el segundo'queda en preota. El tomo primero 
contiene los artículos siguientes: el retrato; tacalle deToJedu; la 
comedia casera ¡las visitas de dias; fas costumbres de'Madrid; los có
micos en cuaresma; Isabel, ó el dos de Ma?o i la emplcyeiania; la 
romería de S. Isidro; un viaje »l sitio; el prado; tas casat por dentrt; 
1M8 y Itít; tomar aires ca un logar; el psicodé Juana; el día 30 del 
mssi el amante corto de vista; las tiendas; el barbero de Madrid; el 
pona y su dama; isa feria»; riquesa y miseria; el campo santo; pre
tender por alto; la polsilco-maniajel aguinaldo. Las dos láminas de 
ene tomo representan lá cálle de Toledo y él amante corto de vista. 
Librería, de.Escamflia: precio por suscripción, IB n. tomo, yon 
venta gt.
—Debiendo establece*se en la ciudad de AlcaiUx, provlóela de Za- 
rag' xa, ttn-fimpítal: peovisfoaal en que ae arista a loa enfermos y 
heridos del ejército que allí se retrato, se,hace saber OI público para 
que las per onat que quieran tomar 4 su cargo la asistencia y cura
ción dé dichos militares» ó uno dé los dot ramos de alimentos y né¿ 
dfeimt, acudan por sí o mediante apoderado á prescntar.sus proposi
ciones m rl dia SI del mes actual á Ja once de su mañana, en los es
trado, de la ordrntcion de la capitanía general de Aragón, y en dicho 
díate aériftear* «1 témate «favor d«l pnttor mat btneficioso, con 
iu}ec(on al pliego de condicltina que se billa de manifiesto en la se- 
cretarís de la misma ordenación; en el concepto de que en igualdad 
de circuuitaocias scrá preferido el que abrace los dos rames expre-

-A virtud de providencia del tribunal su prenso de España 4 In
dias, te cita á la viuda é hija de D.' Agustín Ltnusa» cuyo paradero 
se ignora, para qne dentro de 30 dias acudan á dicho supremo tribu
nal, por medio de prreurador, á usar del derecho.de que se citan 
áVstidot en los autos pendientes sobre responsabilidad al reintegro 
del álclnce que resultó 4 D. José Fernaodex Pellón, en la adminfa- 
traclonqiie tuvo á su cargo en la villa de la Mora del Marques; en 
los cuales sc,ba comprebeadido k D Francisco Liauaa, padre del 
D. Agustín , en concepto de contador principal de lienta» que fue de 
la provincia deVat lado lid, al tiempo que Pellón entró i servir tu 
dtalno; bafe aperciblmiento, que pasadodicho término y no ho- 
bfenda comparecido, les parará «otero prtjulcio.
—Ia um cansa que se rigue de oficio por «I juagado del Sr. Rome
ro» uniente corregidor de esta villa, y por la escribanía de Villa, se 
eirá 4P. liadlo Otenle, para quero el término de tercera díase 
MOsnaaa la aodfenrla del referido jues» que la tiene en el piso hoja 
d» fes rami raalitoflala, con objeto de evacunr un» declarnrion.

Sota, ln las rttledafo» de la Gaceta de ayer (aúm. 293), colum
na 2.a de la última plana, línea 20» leara flg#, en luga* da 3264: y 
ante. Una tide 4» rahma col omoa, léate igual «anridnd de tJ44« 
en tejp» delll #


